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1. Información General 

Acta de reunión No. 18 

Tema principal de la reunión: Reunión con la Alcaldía de Sucre, Sucre 

Reunión interna (  ) Reunión externa (X) 

Fecha: 24/06/2025 
Hora de inicio: 6:00 pm 
Hora de fin: 7:00 pm 

Lugar: Alcaldía de Sucre, Sucre 

Responsable de la reunión: ICANH 

 

2. Orden del día y desarrollo 

Agenda de la reunión 

1. Presentación de los participantes 
2. Socialización proceso de la declaratoria de la AAP del bajo río San Jorge 
3. Apertura de la palabra 

Desarrollo de la reunión 

 
1. Presentación de los participantes 
 
Se realizó la presentación de los asistentes. Por parte del ICANH, asistieron Valentina Lobo, 
antropóloga de la Subdirección de Investigaciones, y Luis Felipe Navarro, arqueólogo de la 
Subdirección de Patrimonio. En representación de la Alcaldía, estuvieron presentes Larry 
Camacho de prensa, Juan Villacob secretario de planeación y el alcalde Assad Cure. 

 
2. Socialización del proceso de la declaratoria del Área Arqueológica Protegida del bajo río 

San Jorge 
 
El equipo del ICANH presentó el proceso en desarrollo para declarar un Área Arqueológica 
Protegida (AAP) en el bajo río San Jorge. Se precisó que el objetivo de esta figura es preservar y 
regular áreas de alto valor arqueológico. Se destacó la importancia de la inclusión de la Alcaldía de 
Sucre, Sucre, en esta iniciativa liderada por el ICANH, que es la máxima autoridad en gestión del 
patrimonio arqueológico.  
 
El equipo del ICANH enfatizó que estas reuniones buscan promover el intercambio de 
conocimientos técnicos sobre los instrumentos y planes de ordenamiento territorial de los municipios 
incluidos en la declaratoria. Toda declaratoria de AAP establece regulaciones sobre usos del suelo 
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en áreas específicas, sin abarcar la totalidad del municipio. Esto implica que el equipo técnico del 
ICANH debe trabajar con los equipos técnicos de las alcaldías para armonizar los usos del suelo 
con la nueva figura arqueológica.  
 
Se aclaró que la declaratoria acoge 9 municipios: seis de sucre (Caimito, San Benito Abad, San 
marcos, Guaranda, Majagual, Sucre, Sucre) y 3 de córdoba (Ayapel, Pueblo nuevo y Buenavista), 
y que el ICANH lleva un año implementando una metodología participativa para la formulación del 
Plan de Manejo Arqueológico, el cual es el documento técnico que viabiliza la declaratoria. Se ha 
trabajado con tres actores principales: comunidades de base, entes territoriales y gremios 
económicos. En Sucre, Sucre, se ha trabajado con comunidades en Campo Alegre, La Palma y el 
complejo cenagoso del Güira.  

 
 
3. Apertura de palabra 

 
El secretario de Planeación, Juan Villacob, preguntó cuáles son las áreas específicas que se 
declararán. 
 
El alcalde Assad Cure comentó que existe un problema grande a nivel estatal en torno a cómo 
se entiende la vida en La Mojana. Manifestó que la Alcaldía brindará el apoyo que el ICANH 
requiera, a pesar de las limitaciones de tiempo y presupuestales con las que cuenta en este 
momento. 
 
El equipo del ICANH precisó que la regulación sobre el uso del suelo no es retroactiva, lo que 
significa que los proyectos existentes que devengan de actividades que la declaratoria podría 
restringir, podrán continuar. Las áreas específicas aún no están definidas, ya que el equipo se 
encuentra en la fase de contrastar la información técnica; por el momento, hay un polígono 
borrador que fue presentado a los funcionarios y al alcalde. El ICANH está trabajando en dos 
aspectos: el componente arqueológico y el componente sociocultural. La AAP del bajo río San 
Jorge se fundamenta en el carácter único del patrimonio arqueológico de la zona. El ICANH 
está realizando análisis sobre factores de riesgo para el patrimonio arqueológico, como la 
sedimentación, las inundaciones y la minería ilegal. 
 
El alcalde Assad Cure aportó al análisis del ICANH, destacando la importancia de pensar en 
los cuerpos de agua como vías principales de desplazamiento para la gente. Subrayó la 
necesidad de restaurar estos cuerpos de agua y de entender al agua como el epicentro de la 
vida social, cultural y económica en La Mojana. 

 
 

3. Acuerdos y compromisos 

Compromisos Responsable 
Fecha máxima de 

cumplimiento 
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1. Envío de shape file de documento de 
ordenamiento territorial – PBOT (el 
secretario de planeación revisará) 

Juan Villacob Por definir 

2. Envío de directorio de Asocomunal  Juan Villacob Por definir 
 

4. Notas y observaciones de la reunión 

Observaciones 

 

 

5. Asistentes 

Nombre de los asistentes Entidad Cargo y dependencia 

Valentina Lobo Arévalo ICANH Subdirección de Investigaciones 

Luis Felipe Navarro ICANH Subdirección de Patrimonio 

Assad Elías Cure Hernández Alcaldía de Sucre, Sucre Alcalde 

Larry Camacho  Alcaldía de Sucre, Sucre Prensa 

Juan Villacob Alcaldía de Sucre, Sucre Secretario de Planeación 

 

6. Anexos 

1. Listado de asistencia.  

Ver grabación de la reunión en el siguiente enlace: (Si aplica) 

 
 




